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RESO UCION GERENCIAL REGIONAL

42 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 1 6 OCT 2025

LEGAL S

VISTO:

Notificación Electrê ica NO 1 de fecha 30 de septiembre del 2025, Informe Técnico NO

079-2025/GOB.REG.TUMP S-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 03 de octubre del 2025, CARTA
NO 00'3-2025/ADC&VEG4 CONSULTORES Y EJECUTORES E.I.R.L, de fecha 18 de
septiembre del 2025, Notifi ación Electrónica Reiterativa, de fecha 06 de octubre de 2025,
CARTA NO 038-2025/GO . EG.TUMBES-QGR-ORA-OLSA-P, de fecha 07 de setiembre del

2025, INFORME NO 2150- 25/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 07
de octubre del 2025, INF ME NO 2204-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-
SG, de fecha de recepción II de octubre del 2025, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a o dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del
Perú, modificada por la y NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el artículo II del Títulb Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificat«i s Leyes NO, 27902, 08013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los Gobié os Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Públi o con Autonomía Política, Económica y Administrativa en
asuntos de su competencié.

Que, la Ley de es de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los
Gobiernos Regionales, en ¿a a uno de los departamentos del país, cpmo personas jurídicas
de Derecho público con all onomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyen401para su administración económica y financiera un pliego

presupuestal.

Que, de conformidqdlcon el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1
del Artículo IV del DECRPT SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba ei Texto Único
Ordenado de la Ley 274 4 - Ley de Procedimiento Administrativo General que,
prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la

Ley y al derecho, dentro d facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron con e aas".

Que, de conformidad con 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de la LVI de Contrataciones del Estado, aprobado mediante. Decreto

// obras a contratar, siendo rb$onsable de formular Zas especificaciones técnicas, términos de
referencia o expediente té ico, respectivamente, así como tos requisitos de calificación;
además de justificar [afin i adpublica de la contratación. Los bienes, servicios. u obras que
se requieren deben estar Ohi ntados al cumplimiento de tas funciones de la entidad, en este
sentido, et área usuaria es
finalidad".
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Tumbes, 1 6 OCT 2025
mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000135-

2025/GOB.REG.TUMBESL RI-GR, de fecha 11 de abril de 2025, APROBÓ, LA
REESTRUCTURACIÓN DE LA ESTRUCUTURA DE COSTOS, para la Contratación del
Servicio de Consultoría e Obra para la Supervisión de la ejecución del Proyecto:
"MEJORAMIENTO DEL ERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA
I.E NO 030 "BALDOMERI PUELL FRANCO" EN EL DISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA
DE TUMBES-DEPARTAMP TO DE TUMBES", pór el monto asçendente a S/810,200.oo
(OCHOCIENTOS DIEZ MIL OSCIENTOS CON 00/100 SOLES).

Que, mediante Noti cación ElectrónicaNO 1 de fecha 30 de septiembre de 2025, la
Dirección de Supervisión Asistencia Técnica del OECE,

'

se pronuncia respecto a la
elevación de cuestionamié to a1 pliego absolutorio de consultas y/u observaciones, y las
Bases Integradas, mediaqn e la cual el participante ADC & VEGA CONSULTORES Y
EJECUTORES E.I.R.L, sol' 'to la emisión del Pronunciamiento referido al Concurso Público
para Consultoría NO 1-202 /GRT-CS-I, del caso en concieto hace mención:

OX

usaLEGA

1.1.

1.2.

1.3.

Res ectb la in ormación del ex ediente de contratación: Solicita remitir el

Anexo 01 Formato de interacción con el mercado, remitido por la
entidad c n ocasión de la solicitud de emisión de pronunciamiento, se
aprecia Iq e dicho documento no se encuentra suscrito, (... ) solicita a la
Entidad' c ntratante, remitirlo debidamente suscrito por el responsable de
la Depe encia Encargada de las Contrataciones.
Determí ción de la cuantía de la contratación: A1 respecto, el numeral
53.2 dellartículo53 del Reglamento, establece que la cuantía de la
contra c ón incluye los conceptos que sean aplicables a1 bien, servicio u
obra a o tratar, (...) de la revisión del concepto "tarifas" incluyen costos
directosl argas sociales, tributos, gastos generales y utilidades. Que, de
la revisfó de la estructura de costos objeto de interacción con el

mercado, la cual sirvió para la determinación de la cuantía de IE

contr'at c ón, no se aprecian los conceptos; costos financieros por las
garantí s de fiel cumplimiento y adelanto directo, Seguro Complementario
de Trqbao de Riesgo (SCTR), Impuesto General a las Ventas (IGV),
Utilidad astos Generales; en ese sentido solicita a la entidad -aclarar la
razón p r la cual no se habría incluido dentro de la estructura de costos,
los costémencionados, asimismo, de corresponder, deberá . adecuar la
estructúr de costos subsanando las inconsistencias advertidas, y en
caso de modificar la cuantía de la contratació!l producto. de esta
subsanáqón, deberá remitir toda la documentación afectada (estructura
de costos borregida, crédito presupuestario y/o previsión, entre otros).
Anexo ÁT 02 Forrnato de a robación de ex ediente de contratación:
remitido' or la entidad con ocasión de la solicitud de emisión de
pronun i iento, se aprecia que no han llenado todos los datos

relevantfde la contratación.
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Que, mediante IN RME TÉCNICO NO 079-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
OLSA-P, de fecha 03 de o t bre de 2025, la presidente del Comité de Selección, la Mg Rosita

respecto a la absolución respecto a notificación electrónica NO 1Zully Cobos Castillo, infor

de fecha30/09/2025, en 41siguiente orden:

1.

2.

3.

EAE

Respecto a1 Anqx NO 01 Formato de interacción con el mercado, precisa que por
la premura del so se envió un archivo sin la firma del representante de la DEC,
obviándose el hivo que cuenta con la firma, por 10 que adjunta el formatc
reauerido, abso v endo 10 solicitado.
Respecto a la eterminación de la cuantia de la contratación: .Conc1uye

indicando; que ausencia en la estructura de costos de conceptos como el IGV,
SCTR, costos fin cieros por garantías, utilidad y gastos generales no implica

necesariamente' na omisión de la contratación se modelo bajo el sistema
tarifas y la cuant a se obtuvo mediante interacción con el mercado; los conceptos
están incorpor d s en las tarifas ofertas por los postores (según la definición
normativa y la ' inión NO 044-2022/DTN), mas no es desagregado de estructura
de costo indicqld , (...) no correspondería, la adecuación de la estructura de
costos subsanan o las inconsistencias advertidas; toda vez que la. normativa
vigente estableceue dichos conceptos vienen dentro de la tarifa ofertada por el

postor, mas no Is ha indicado que deban estar incluidds en la estructura y/o
desagregado de c Sto.

Respecto al ane*oNO 02 formato de aprobaciónde expediente de contratación: es
necesario precis que la información que se debe incorporar en el ANEXO NO 02
- FORMATO D PROBACION DE EXPEDIENTE DE COIfrRATACION si forma
parte del expedi te de contratación; por 10 que mediante el presente se absuelve
10 observado adjlu tando el FORMATO en mención debidamente llenado.

A U OS Que, mediante CAhT No 003-2025/ADV&VEGA CONSULTORES Y EJECUTORES
ES E.I.R.L, de fecha 18 de I eptiembre del 2025, el Titular Gerente de ADC & VEGA

CONSULTORES Y EJECUT ES EIRL, ei Sr. Mqran Ulfe Azucena María, solicita elevación
de cuestionamientos al Pheo de absolución de consultas y observaciones, y las bases
integradas al OECE para e isión de pronunciamiento, de acuerdo al art. 67 (67.1) del

Reglamento dé la Ley Genel- de Contrataciones Publicas y en concordancia con él numeral

motivadqs, la absolución trasgrede 'los principios recogidos en el artículo

05 de la LGCP la absolucióh asgrede los principios recogidos en el articulo 05 de la LGCP,
la absolución contraviene la bases estándar, la absolución podría estar beneficiando a un
postor especifico:

Ante la obs ación NO 06, donde se solicita suprimir que en. la oferta

económica s exe el desagregado der valor referencial, el comité no absolvió
la consulta de anera motivada, toda vez que se limito a responder que en el

numeral 2.2.1 de la presentación de documentos obligatoria incluye la

Av. La Marina N? 200 —Tumbes
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de estructura de costos, (...) para el caso de consultoría ade
antenimiento vial que incluye el diseño de la operación y
o; el procedimiento de selección es la supervisión de. una obra
cción.

ación NO 09; se observa la declaración 'jurada en la oferta donde

00

c.a AR
ASU OS
LEGA

el postor dqc are la utilización de personal equipos y materiales de manera
exclusiva; 1 comité de selección sin motivación alguna no. acogió la

observación ...) evidencia una mala práctica del coniité de selección, ya que
están inclu do declaración juradas no permitidas ni estipuladas en las

bases están , 1 cual atenta contra la pluralidad de postores, aterita contra
todos los pr' cipios recogidos en el articulo 05 de la LGCP y .evidencia
direccion 'ento hacia un postor especifico.
Ante la con Ita NO 11; se consultó que se debe entender como edificaciones

en general; embargo, el comité de selección no absolvió este extremo, (...)
evidenciand una maña practica del comité de selección, no . absuelven

erando así los principios recogidos en el artículo 05 de laconsultas,
LGCP y ti ulo 66 (66.4) del RLGCP.
Ante la obse ación NO 12; respecto a la experiencia del supervisor 'de obra, el

cual según artículo 72 (72.3) del RLGCP, estipula que la experiencia del
personal cla en obras y consultorías de obras, deben ser en la especialidad

y Sub espeq idad.

Que, mediante No i Icación Electrónica Reiterativa, de fecha 06 de octubre de
2()25, la Dirección de Sup# isión y Asistencia Técnica dél OECE, respecto a la elevación de
cuestionamiento a1 plieg absolutorio de consultas y/u observaciones, y [las Bases
Integradas, mediante lacu el participanteADC & VEGA CONSULTORES Y EJECUTORES
E.I.R.L, solicito la emisi del Pronunciamiento referido a1 Concurso Público para
Consultoría NO 1-2025/ GR CS-I, concluye indicando que la entidad incurre en un error dé
interpretación respecto a eterminación de la cuantía de la contratación, a1 señalar que
los conceptos omitidos, c o el IGV', el SCTR, los costos financieros por garantías, la
utilidad y los gastos gener s, deben entenderse incorporados por garantías, la utilidad y
los gastos generales, deben; nternece incorporados en las tarifás ofertadas por los postores.
Dicha afirmación resulta ió orrecta, toda vez que, conforme a 10 establecido en el•numeral
53.2 del artículo 53 del ento de la Ley NO 32060, la cuantía de la contratación de be
incluir todos los conceptos a licables a1 bien, servicio u obra a contratar, sin excepción.
La omisión de estos conce t s en la estructura de costos implica que la cuantía aprobado
no refleja el valor real de 1 restación, contraviniendo 10 dispuesto por la normativa vigente.
y las bases estándar apli les, por 10 que solicita a la Entidad mediante un

• informe,
adecuar la estructura de o tos subsanando las inconsistencias advertidas, y en caso de
modificar la cuantía de la o tratación producto de este subsanación deberá remitir toda la

.documentación afectada e tructura de costos corregida, crédito...presupuestario y/o
previsión, aprobación del ediente de contratación, enfre otros).
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Tumbes,

Que, a través dela ARTA NO 038-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-OR.A-OLSA,P, de
fecha 07 de setiembre de 2()25, la presidente del Comité de Selección, la Mg Rosita Zully
Cobos Castillo, corre trasl o respecto a la Notificación electrónica reiterativa relacionada a
la solicitud de elevación d
observaciones, y las bases i
CP CON SM-1-2025-GRT-
debe tener en cuenta 10

DIRECCION DE SUPERVI 1

Que, mediante IN
SGO-SG, de fecha 07 de o
Regional de Infraestructur

cuestionamientos a1 pliego de absolución de consultas y/u
tegradas a1 OECE para emisión de pronunciamiento respeto a1

-I, a la Gerencia Regional de Infraestructura, precisa, que se
plazos otorgados a la entidad para brindar respuesta a la

N Y ASITENCIA TECNICA.

RME NO 2150-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
bre de 2025, la Sub Gerencia de Obras, solicita a la: Gerencia

la aprobación de reestructuración de la estructura dé costo de

ASUNT S

LEGA S ¿i

supervisión para la con a ación de la consultoría para la supervisión de la .obra, LA
REESTRUCTURACIÓN DE L ESTRUCTURA DE COSTOS, para la Contratación del Servicio

de Consultoría de Obra p la Supervisión de la ejecución del Proyecto: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO EDUCA O DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARm DE LA I.E NO 030
"BALDOMERO PUELL NCO" EL DISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA DE
TUMBES-DEPARTAMEÑT DE TUMBES", por el monto ascendente a S/810,200.oo
(OCHOCIENTOS DIEZ MI OSCIENTOS CON 00/ 100 SOLES), que mediante Notificación
Electrónica Reiterativa, sol c tan información adicional relacionada a la determinación de la
cuantía de la contratació ; en atención a ello procedemos a derivar a1 área usuaria la

documentación, a fin de q e memita respuesta Con el sustento técnico respectivo de
corresponder, (...) dicha S Gerencia cumple con alc@l'izar la reestructuración, el mismo
que deberá ser aprobado diante acto resolutivo: detallando con ello el desagregado de
gatos de supervisión; y, li dación por el monto S/ 810,200.00 (OCHOCIENTOS DIEZ MIL
DOSCIENTOS CON 00/ 10 OLES), cuyo monto cuenta con la disponibilidad presupuestal
correspondiente.

Que; mediante IN RME NO 2204-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha de recep i n 15 de octubre de 2025, la Sub Gerencia de Obras, solicita a
la Gerencia Regional de In r estructura la aprobación de reestructuración .de la estructura
de costo de supervisión parÁa contratación de la consultoría para la supervisión de la obra:
"MEJORAMIENTO DEL SE VICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA
I.E NO 030 "BALDOMERO UELL FRANCO" EÑ EL DISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA
DE TUMBES-DEPARTAM O DE TUMBES", por ei monto ascendente a S/810,200.oo
(OCHOCIENTOS DIEZ MIL OSCIENTOS CON ool 100 SOLES), que mediante Notificación
Electrónica Reiterativa, emi i a por Dirección de Supervisión y Asistencia Técnica del OECE,
a consecuencia de la solici u de elevación de cuestionamientos a1 pliego de absolución de ,

consultas y/o observacio s y las bases integradas a1 OECE para la emisión de
pronunciamiento (...) solici información adicional relacionada a la deternlinación de la
cuantía de la contratacióñ en atención a ello procedemos a derivar a1 área usuaria la
documentación, a fin de e memita respuesta con el sustento 'técnico respectivo de
corresponder, (...) dicha Sylb Gerencia cumple con alcanzar la reestructuración, el mismo

Av. La Marina N? 200 — Tumbes
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16 OCT 2025Tumbes,

Regional de infraestructu
correspondiente.

En tal sentido s

Supervisión para la Contr
que füe aprobada
2025/GOB.REG.TUMBES
aprobado mediante acto r
monto de S/810,200.oo (

ediante acto resolutivo: detallando con ello el desagregado de
idación por ei monto S/810,200.oo (PCHOCIENTOS .DIEZ MIL
SOLES), cuyo monto cuenta con la disponibilidad presupuestal

ído de fecha 14 de octubre del 2025, inserto en el reverso del

GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO•SG, la Gerencia
dispone al Áreade Asuntos Legales, emitir el acto resolutivo

alcanza la Restructuración de la Estructura de . Costos de
t ción de la Consultoría para la supervisión de la obra,. la misma
ediante Resolución Gerencial Regional NO 000135-
RI-GR, de fecha 11 de abril de 2025, el mismo que deberá ser

s lutivo detallando los gastos de supervisión; y, liquidación por el

HOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON 00/ 100 SOLES).
1.4

AS
LEGALES

Que siendo la deci i "n contenidaen el presente resolutivo una naturaleza técnica, la
responsabilidad por el d b do alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técn•c s que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo
que los aspectos legales s efieren únicamente a1 cumplimiento del procedimiento previsto
en la normativa vigente:

Que, en ese orden ideas, en virtud a 10 indicado por la Sub Gerencia de Obras, y
avalado por la Gerenciá egional de Infraestructura, y en virtud a la validación de
indagación de mercado al r querimiento para la contratación del servicio de consultoría de
obra para la supervisión d la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DEL NIVEL* ICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E NO 030 "BALDOMERO PtJELL
FRANCO" EN EL DISTRIT DE TUMBES-PROVINCIA DE TUMBES-DEPARTAMENTODE
TUMBES", y en virtud a los parámetros normativos establecidos anteriormente, es
PROCEDENTE, restructu
CONTRATACIÓN DE
"MEJORAMIENTO DEL S
I.E NO 030 "BALDOMER
DE TUMBES-DEPARTAM
(OCHOCIENTOS DIEZ MI

la ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA SUPERVISION PPARA LA
CONSULTORÍA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA:
vrcro EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA DE LA
UELL FRANCO" EN EL DISTRITO DE TUMBES-PROVINCIA
TO DE TUMBES", por el monto ascendente a S/810,200.oo
OSCIENTOS CON 00/ 100 SOLES).

Que, estando a 10 c ado y contando con la visación del, Responsable del Áreade
Asuntos Legales, la Sub rencia de Obras, la Gerencia Regional de Infraestructura, y
Secretaria General Regio del Gobierno Regional Tumbes; y, en uso de las. facultades
otorgadas por la DIREC A NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
DENOMINADA DESCON Ei TRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL G IERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución

Av. La Marina N2 200 —Tumbes
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO P

ESTRUCTURA DE COST
supervisión de la ejecuci

-

DEL NIVEL INICIAL Y
EL DISTRITO DE TUMBE
el monto ascendente a
00/ 100 SOLES), por los
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2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022,
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-
R, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero

APROBAR, LA REESTRUCTURACIÓN
•

DE LARO.
, para la Contratación•del servicio de consultoría de obra paraa la

de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO
ARIA DE LA I.E NO 030 "BALDOMERO PUELL FRANCO" EN
PROVINCIA DE TUMBES-DEPARTAMENTO DE TUMBES", por
810,200.OO (OCHOCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CON
damentos establecidos en la parte considerativa, según el anexo

que forma parte de la te resolución.

ARTÍCULO SEGU O. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Regional
de Infraestructura, Sub G ncia de Obras, Responsable del Área de Asuntos Legales, y, a
las oficinas competentes clela Sede Central del Gobierno Regional Tumbes, para los fines

pertinentes.

REGÍST

o

Ing. Jai

E, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVÉSE.

IERNO REGIONA
ENCtAREG

UMBE$
ST CTURA

eanMar o GuerrvoTroncos

LEGA ES

OGENEÑ,X•

INFRAESTRUCTURACEREN E EGION

Av. La Marina N? 200 —Tumbes
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1.00

1.00

LOO

100

1.00

LOO

1.00

1.00

1.00

OIT.

1.00

- 110

14

14

11
9

6

6

14

13

14

13

14

14

14

5

9

14

unid

Pad$2ó5n

100.007,

100.007:

103.73

100.007,

100.007:

100.007,

P.UNIT.

7,45358

$170.47
5,170.47

5,170.47

5,170.47

,409

1,355R4

4,58150

233.75

781.25

703.13

93750

1,171N

62500

P.UNIL

7,453.58

,409

135534

133.75

78125

703.13

625.00

Mes01

7,4533

,409..

78125

703.13

625.00

,409.

1,366.34

233.75
78125

703ú3

93730

625.00

Mes 03

7,49.58

5,170.47

5,170.47

,409.

1355.34

4,68750

781.25

703.13

1,171.g
625.00

Mes04

M505

5/170.47

5,170.47

,409.

135.34

4,68750

78L25

703.13

625.00

Mes 05

7,45358

5,170.47

5,170.47

,409.4

4687.50

233.75
78125

703.13

1,17188

62500

Mes Oí

7,4958

4,409.44

5,170.47

,409.4

4:68750

233.75

| )81.25

1,55250

703.13

93750

625.00

ME07

1508

7,4533

5,170.47

5,170.47

27

136534

4,68750

78L25

1,55250

93750

117188
625.00

MesO!

7,453.58

5/170.47

5,170.47

5,500.co

5/170.47

,27.

2,343.75

781.25

1,S6L50

703.13

1,1713
625.00

7,45358

5,170.47

5,170.47

5,170.47

5,170.47

,

09:4

2,343.75

781.25

703.13

1,1713

525.00

Hg10

7,45358

5,17147

5,170.47

5/170.47

27

11

.7,453.58

5,170.47

5,170.47

5,170.47

5,170.47

1,35534

2,343.75

781.25

1,552.50

703.13

1,171.88

62500

Mes12

13

7,45358

4,409.44

5,170.47

51170.47
5,170.47

2

4,68750

2,3375

78125

1,55L50

703.13

625.00

Participación

14

7,453.58

5,170.47

11400.00
5,170.47

703.13

5290

Mes 14

E$0.co

56,875.17

45,534.23

31,022.u

27,563.35

17,75142

65,525.co

30,45375

1093750

10545.8

COSTO SI

SUBTOTAL:

6500.

GASTOS :

UTILIDAD

104,350.12

61,73M5

56,875.17

4553423

2715335
17,762.42

5,625.oo

30,468.75

1093750

2135.00
9,843.82

10,546.88

vso.oo
598,088.76

.E,806S7

398.70

580.10

7,88527

1,41935

810,200.0

43,48300

43,483

-o

1

o o
o

o

o

43,48300

254,049.28

tOSTjTOTkL DEI'5Eihd10bE SUPERVISIONY LIQUIDACIONDE

43,483.00

SUÉTOTAIUQYTUVS.

254,04928

SUBTOTALSEGUIIAEHIO

TOTAISUPERVISIÓNYUQUIDACION

2541049.28
S/ .254,04918
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ANEXO 11

AGREGADO DE GASTOS GENERALES
ASTOS DE SUPERVISIÓN DE OBRÁ

Personal Profesional Técnico, Administrativo Otros

.- Pro e ionalesPoliza Se uro de Ries o SCTR - Se uro Vida Le

. 01 Profesional Su ervisorde Obra Ar uitecto In eniero Civ I

. 01 In Asistente de Su ervision

. 01 In g Civil .- Control de Calidad

.
In

.
Es ecialista en Se uridad Hi iene0cu .

Y Medio Ambien e

.
In

. Es ecialista en Estructuras

.
Ing. Es ecialista en Instalaciones Electricas

.
In

.
Es ecialista en Instalaciones Sanitarias

Costos Financieros

.
Emisión renovación defianza por Garantía de Fiel Cum limi nt 10%

.
Emisión renovación de Fianza or Garantía de Adelanto en E ec ivo 10%

MONEDA
S/

CANT.

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00
1.00

1.00

1.00

P.UNIT.

206.00

206.00

206.00

206.00

206.00

206.00

206:00

2 791.08

2,791.08

P.UNIT.

199.35

'199.35

16

N' MES

14.00

14.00

11.00

14.00

9.00

6.00

6.00

N' Veces

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00
1.00

1.00

Total Gastos Generales - SUPERVISION

DS

I Profesional Técnico Administrativo Otros

nancieros
renovación de Fianza orGarantía de Fiel Cumplimie t

GREGADODE GASTOS GENERALES
G STOS EN LIQUIDACION DE OBRA

MONEDA CANT.

1.00

1 .oo

N' MES N' Veces

PARCIAL
15,244.oo

2,884.00
2, 884.00

2,266.oo
2,884.00
1,854.oo
1,236.oo
1,236.oo
5,58216
2,791.08

2,791.08

20,826.16

pARClAL

398.70

199.35

199.35

398.70

rai

c» REA E

renovación de Fianza orGarantíd de Adelanto en Ef ctvo 10%

Total Gastos Generales - LIQUIDACION

Av. La Marina N? 200 — Tumbes
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